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Proyecto de Ley N0J_ O /oi 
Proyecto de ley que declara de necesidad 
pública y de interés nacional la 
construcción de un Hospital en el distrito 
de la Unión de la provincia y departamento 

21EPfl17 	de Piura por los acontecimientos de¡ 

rr- 	DO 	
fenómeno de¡ Niño Costero. 
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La Congr 'sista de la República Maritza Matilde García Jimenez, integrante de¡ 
Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho que le otorga el 
artículo 107 de la Constitución Política de¡ Perú y conforme lo establece el 
numeral 2) de¡ artículo 760  de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, 

presenta el siguiente proyecto de ley. 

Congreso de la República ha dado la siguiente Ley: 

* 	 PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE 
INTERES NACIONAL LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL EN EL 

DISTRITO DE LA UNIÓN DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA 
POR LOS ACONTECIMIENTOS DEL FENOMENO DEL NIÑO COSTERO. 

Artículo Único: Declárese de Necesidad Pública e Interés Nacional 

Declárese de necesidad pública e interés nacional la construcción de un Hospital 
en el distrito de la Unión, provincia de Piura en el departamento de Piura por los 
acontecimientos de¡ fenómeno de¡ Niño Costero. 
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